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mencionada.
Dado en Logroño a 2 

zo de 1954.
El Secretario,

Ber aate mM*® .............
Fe» an ai|e..................... IJWMW
mnuen sueW*: i.BnMA-

Don Mateo * Begué 
Juez de Instrucción de 
su Partido.

Por el presente hace

bienes inmue-

ción.
Tercera. —El 

hacerse a calió id 
tercero.

Cuarta.— Los

setás*
Seguihcla. —lUna máquina de 

picar, de la casa Esteban Ls. 
Farga,, sucesores de Miguel Bo-

previamente la falta de títulos.
Q^jinta.— Los bienes mueble.? 

se ~eri cu entran depositados en po­
der de don José Martínez Soma­
lo en Baños de Río Tobía, donde 

los

remate podrá 
de c'd-r a un

OnCIAL

¡podrá» ser examinados ] 
que se deseen concurrir a
basta.

Bienes objeto de subasta;
Bienes muebles

Primero.— Una • cámara frigo­
rífica instalada, con su correspon­
diente' conwresor provista de mo= 
tor E. G. de un caballo v me­
dio con cuadro de distribución 
eléctrica v doble puerta hermética
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Administración de
Justicia

IDieiTO
460

Por virtud del presente, se re­
quiere a Felipe Pastor de 1«T Em­
presa Constructora en esta Ca 
pital, calle 19 de Julio, al objeto 
de poder hacer entrega al mis­
mo de los efectos recuperados, 
dicta o en sentencia por la Au-, 
diencia Provincial de esta Ciu­
dad, en la causa 97-1951, por el 
delito de Hurto.

Así lo tiene, acordado el S. 
Don Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de esta Ciudad y Partido de Lo­
groño, en certificación de sen- 

. tencia recaída en la causa antes 
mencionada

* Dado en Logroño a 4 de mar­
zo de 1954.

El Secretario,
475

EDICTO
473

Por virtud del presente edicto 
se requiere al penado Ricardo 
Ruiz Zuazo, de 32 años de edad 
hijo de Pedro y de Ursula, pro­
fesión Practicante, que tuvo su 
domicilio en esta Capital, natu­
ral de Oyón (Alava) cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora 
al objeto de poder notificarle la 
indemnización que ha sido con­
denado a abonar al perjudicado 
Santiago Ibarz Grao, Médico de 
Oyón (Alava) en sentencia dicta­
da por la Audiencia Provincial 
de Logroño, en la causa 249-1950 
por el delito de Lesiones menos 
graves

Asilo tiene acordado el S. 
Don Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de esta Ciudad y Partido de Lo­
groño, en certificación de senten­
cia recaída en la causa antes 
mencionada

Dado!en Logroño a 3 de mar­
zo de 1954.

El Secretario,
484

EDICTO
472

Por virtud del presente edicto 
se requiere a Rafael Rodriguez 
Aguirre que tuvo su domicilio 
en esta Capita! de Logroño, ca­
lle Primo de Rivera 30, al objeto 
de poder notificarle la indemni 
zación dictada a su favor en sen­
tencia por la Audiencia Provin 
cial de esta Ciudad, en hi causa 
269-1951,^porjel delitojde Hurto, 
contra Joaquín Gomara Saenz, a

Jueves, 25 de marzo

de la provincia de Logroño 
franqueo concertado

' ■ S« publica las Martes, Jueves y Sábados
Adve.te.eia : No a* ad-itirín, para su inserción, coraunicaeion.^ que no 

venen» reogistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

que ha sido condenado a abonar­
le dicho procesado.

A.sí lo tiene acordado el br. 
Don Julio Ortega San Roman 
Magistrado Juez de Instrucción 
de esta’Ciudad y Partido de Lo­
groño, en certificación de sen­
tencia recaída en la causa antes

’ cuenta la preferencia de crédi­
tos en favor de la Hacienda, y 
en su día y de la subasta Ide los 
bienes que ha de celebrarse, sea 
retenido el importe de los débi­
tos totales que se persiguen en 
este expediente; se le apercibe 
que de no comparecer en el pla­
zo señalado, se le declarará en 
rebeldía, notificándose las suce­
sivas providencias en la 
que dispone la regla segunda del 
citado artículo 127 del precitado 
Estatuto de Recaudación.

Lo que hago público por me- 
dio del presente edicto.

Nájera 4 marzo I9n4.
El Rdor. Auxiliar,

Z 4918
D. Miguel Alvarez Tejedor, 

Juez de Instrucción de Estella y 
su Partido. •

Hago Saber: Que en este juz­
gado se instruye sumario con el 
núm. 129 de 1953 sobre hurto, 
en el cual por providencia del 
día de la fecha he acordado lia 
mar por medio del presente a la 
procesada Carmina (conocida 
por Carmen) Jiménez Jiménez, 
de 19 años, soltera, natural de 

! Haro, cuyo actual paradero se 
I desconoce, para que en término^ 
I de cinco días cornparezca ante 
’ este Juzgado al objeto de practi 
¡ car diligencias, bajo apercibi- 

miento de pararle el perjuicio a 
1 que hava lugar en derecho. 
. Estella a 5 marzo 1954.

El Juez de Instrucción, 
503

Que en este Juzgado 
ta ~procedimiento de apremio, pa­
ra hacer efectivas las costas a 
que fué condenado el procesado 
Eugenio \Urufíúela Nieto en el 
sumario número 24 de 19.51 ; ha­
biéndose acordado por proveído 
de esta fecha sacar a pública y 
segunda subasta con la rebaja de 
un veinticinco por ciento del va­
lor en que han sido tasados, los 
bienes que después se dirán, 
anunciándose por término de vein 
te días y señalándose para el acto 
del remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día diez y sie­
te de abril próxtmo a las once

EDICTO
498

D. Joaquín Gracia Fuertes, 
Auxiliar de la Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la Zona de Alesanco.

Hago Saber: Que en el expe­
diente ejecutivo individual ÿie 
se sigue contra el deudor D. Eu- 
genio Uruñuela Nieto, de Baños 
de Río Tobia, se a dictado lo si- , 
guíente:-«PRO VIDENCIA.—Resultan­
do justificada la circunstancia 
deique eí deudor que motiva es­
te expediente es de domicilio 
desconocido y paradero ignora­
do, se cuerda cumplir lo que 
dispone el artículo 127 del vigen­
te Estatuto de Recaudación, a 
efectos de notificarle la ánterior 
providencia y sus débitos»

Y en copsecuehea se publica 
este edicto en el B. O. de la Pro­
vincia y en las tablas de anuncio 
de la Alcaldía de Baños de Río 
Tobia, para conocimiento de di­
cho deúde r. a fin de que en el 
plazo de echo dias comparezca j 
en este expediente, por si o por , 
medio de representante autoriza- , 
do, al efecto del trámite de noti- 1 
ficarie los débitos y :a providen- 1 
cia por la que pide al Juzgado de 
Instrucción del partido que en la 
pieza de responsabilidad civil di- j 
manante de causa criminal que j 
se sigue en dicho Juzgado contra 1 
el expresado deudor,.se tenga en

Núm. 35

PRECIO DE INSERCION
Loe Ediotos y Anundor de 

r particulares y oficiase» q-i» 
sean de pago, satíNfaréai a ra.

‘zCo de DOS peufitaA por LINEA 
y loe que Kewí día previo pajo,

> «e tasarán « razón de CIN* 
CUENTA ctepe. íWr PALABRA,

• cualquiera que sea el origen 
died Edicto.
Loe InteíPesadoe acreditarán a«_ 
tes de la publicación y por me_ 
dio la ««rrctoondlcnt» carta 
íBe pago, haber aatieifecho eu 
Importe en la Depositaría de 
Fondee cíales, ain cuya 
requliBilto no se toeertarán.

ser, valorada en 5.000 ¡lesetas.
Te).'cera.—• Una máquina ama­

sado) ra de la casa Isidro Jover de 
Log roño. Valorada en T ,000 'pe­
sarais.

Inmuebles
Primero.—Una finca rústica en 

Valdelobos, jurisdicción de. Ba­
rios de Río Tobía, de cuarenta y 
dos áreas, que linda al norte, sen­
da ; sur, corrales ; este, ribazos y 
oeste, monte. Valorada en 4.000 
pesetas.

Segunda.— Otra en Valdelobos 
de diez áreas cincuenta centiáreas 
que linda ; norte, Avelino Medra* 
no; sur, Ricardo Rosales; este, 
ribazo y oe5Íe, monte. Valorada en 
T.ooO pesetas.

Dado en Nájera a diez de mar- 
zo de mil novecientos cincuenta '
V cuatro.

horas; el remate se hará separa­
damente de los bienes muebles 
de los inmuebles, bajo las siguien 
tes condiciones ;

Primera.— Para poder tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitad ores consignar en 1a mesa 
¿ej Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de dichos bienes.

gp^unda.-^ No se admitirán^ 
'posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, de tasa-

EDICTO z
417

D. Enrique Malo Cenzano, Al­
calde de Galilea.

HAGO SABER: Que habien­
do sido aprobado por el Ayunta­
miento el presupuesto Municipal 
ordinario, para el ejercicio de 
1.954, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal, por 
término de quince días hábiles, a 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien­
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el art.
656 de la Ley de Régimen Local, 
aprobada por Decreto de 16 de 
Diciembre de l .950, las reclama­
ciones que creen convenientes 
por los motivos expresados en el 
art. 657 del citado Cuerpo legal. 

Galilea 22 de febrero de 1954.
El Alcalde,

394
ANUNCIO 

507
A las once horas del día 30 de 

de marzo y por intérvalo de me­
dia hora en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento tendrá lu­
gar la subasta de aprovechamien 
tos forestales, que por tercera 
vez quedaron desiertas y que fue 
ron publicadas en el B.O.de la 
provincia de 15 de Octubre de 
1953 núm. 108, correspondientes 
a los grupos I” y 2°.

En cumplimiento a lo ordena­
do por la D rección General de
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Montes en su orden Circular de 
fecha 23 de octubre de 1953, e in­
forme del Sr. Ingeniero. Jefe de 
la Sección, se acordó que por este 
Ayuntamiento sean anunciadas 
las subastas con un 20°Zo de reba­
ja en su primitivo precio base en 
la forma siguiente:
GRUPO P ENMONTE REAL 
* 100 hayas‘maderables, con 140 
m3 de lefia gruesa y 14 m3 de ra­
maje, tasación base 54.656 pese­
tas, índice 68.320 ptas. y 1.398*10 
ptas. de indemnización; en Ba­
rranco de Oxtaza Izquierda.
GRUPO 2° EN MONTE REAL 
7 110 hayas maderables, con 146 
m3 de madera, 44 m3 de leña 
gruesa y 15 m3 de ramaje. En 
57.024 pesetas de tasación base 
y 71'208 ptas precio índice y 
1.451'17 ptas de indemnización: 
en el Barranco de Oxtaza Dch*.

El importe de Anuncios y 
cuantos gastos se originen con 
motivo de estas subastas serán 
de cuenta de los adjudicatarios.

Los licitadores se ^ajustarán 
a las Condiciones Generales y al 
pliego económico administrativo 
aprobado por este Ayuntamien­
to.

Larriba 4 de marzo de 1 954.
El Alcalde,

480

ANUNCIO
526

Durante el tiempo reglamenta 
rio se hallarán expuestos en el 
Ayuntamiento y Secretaría del 
mismo los siguientes documen­
tos: para que puedan ser exami­
nados por cuantos contribuyen­
tes en los mismos se compren­
den.

A) Padrón de Arbitrio Munici­
pal sobre la riqueza urbana para 
el ^ño actual de 1.954

B) Cuentas Municipales del 
afio de 1953.

Grañón a 9 de marzo de 1954. - 
El Alcalde,

513

IDICTO

D. Alejandro Ochoa Ramos, 
Alcalde Presidente del Ayunta­
miento de Torrecilla en Came­
ros. provincia de Logroño.

Hago Saber: Que por este 
Ayuntamiento, a instancia de 
José Ignacio Joaquín Terol Gu- 
tiez, mozo del Reemplazo actu­
al, y en cumplimiento de lo pre­
venido en los artículos 242 y 259 
del vigente Reglamento provisio- 
hal para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejercicio, se ins­
truye expediente para acreditar 
que Ignacio Terol Benedicto, pa­
dre del feferido mozo se encuen­
tra ausente, y en ignorado para­
dero, desde hace mas de diez 
años, a-l objeto de justificar el 
derecho a disfrutar de prórroga 
de incorporación a filas de pri 
mera clase como comprendido 
enjel caso 4.° del ar ículo 231 
del mismo Reglamento.

En su consecuencia, exhorta 
y requiere, tanto al presunto au­
sente, como a cualquier otra per­
sona que pueda efectuarlo, co­
munique a esta Alcaldía el para- 
dero ÿl interesado D. Ignacio 
Terol Benedicto.

Torrecilla en Cameros. 10 de 
marzo de 1954.

527
EDICTO

423
, El Ayuntamiento de Hormilla 
na adoptado acuerdo de ejecutar 
las obras de Pavimentación con 
nuevo establecimiento de aceras 
?” Cantones de esta localidad.

.“’’Para la realización de tales | 
obras se ha acordado establecer j. 
la imposición de Contribuciones 
Especiales con cargo a los pro­
pietarios de las fincas urbanas y 
solares existentes en la calle de 
referencia y establecer el tope 
máxinao que al efecto establece 
la Ley y en función de longitud 
de fachada atribuida a cada pro­
pietario si bien el Ayuntamiento 
podrá reducir el límite máximo.

Al efecto se habilita un plazo 
de 15 días hábiles contados a 
partir del siguiente día en que 
aparezca el siguiente anuncio en 
el B O. de la Provincia a efec­
tos de cuantas reclamaciones se 
quier n interponer, las que se 
formularán en su caso confor­
me a lo dispuesto por los artícu. 
los 452 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local.

Lo que se hace público para 
general conocimiento en Hormi-. 
lía a 28 de febrero de 1954.

El Alcalde, 
436

EDICTO
424

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Hormilla.

Hace Saber: Que habiendo si­
do aprobado por el Ayuntamien­
to el presupuesto extraordina­
rio formado para ejecución de 
las obras de Pavimentac.ón de la 
calle de Cantones de esta villa 
queda expuesto al público di­
cho documento en la Secretaría 
municipal por término de 15 
días. '

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien­
to para ante el limo. Sr. Dele 
gado de Hacienda de la Provin­
cia, por los habitantes de este 
térmiris municipal demás en­
tidades enumeradas en el artí­
culo 656 de la Ley articulada de 
Régimen Local de 16 de diciem­
bre de 1950, las reclamaciones 
que crean* conveniente por los 
motivos expresados en el artícu­
lo 657 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del artículo 671 de 
la refei ida Ley. 

fin Hormilla a 28 de febrero 
de 1954.

. El xAlcalde, 
437

EDICTO
454

Formados y aprobados por 
este Ayuntamiento los docu­
mentos que a continuación se 
expresan, quedan expuestos al 
público por el tiempo reglamen­
tario tn la Secretaría del mismo 
al objeto de su examen y recla­
maciones.

Las Ordenanzas de exaccio­
nes de los nueví^ Arbitrios Mu­
nicipales para 1954

Padrones de Arbitrios Muni 
cipales, sobre las riquezas Rús 
tica y Urbana para 1954. (Según 
autoriza el Decr to de 18 de di­
ciembre último para la ejecu­
ción de la Ley de 3 de dicho 
mes año.

Angucinna a 4 de marzo 1954.
El Alcalde, 

469

EDICTO
I»

Durante el tiempo reglamen­
tario s'‘ hallarán expuestos al 
público lo.< dGcumento.s que se 
expresan, pa^a qieseantximi 
nados por los contrituvei tes 
afectados y reclamar de' agravio 
si se consideran perjudicados. 

Presupuesto municipal para 
1954.

Cuenta municipal de 1954.
Id de Propiedades y De­

rechos del Municipio.
Villamediana 4 marzo 1954.

El Alcalde, 
470

EDICTO
Por el tiempo reglamentario, 

quedan expuestos en la Secreta- 
j ría Municipal a los efectos de su 
I examen y reclamaciones por los 

interesados, los documentos si- 
' guientes:
i Liquidación del Presupuesto 

de 1.953, con. sus justificantes y 
el oportuno dictamen.

Cuenta de la Administración 
del Patrimonio, igualmente con 
sus justificantes y dictamen.

Liquidación del Presupuesto 
Extraordinario formado en su 
día para la construcción de Es­
cuelas, debidamente justificada 
y dictaminada. Y,

Padrones pira la exacción de 
arbitrios sobre Rústica Pecuaria 
y Urbana.

Hormilleja, a 1 de marzo de 
1.954.

El Alcalde 
5Ô2

ANUNCIO 
420

Durante el plazo reglamen 
tario que a continuación se ex­
presa, se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos 
que se indican seguidamente, pa­
ra que puedan ser examinadus 

■ detenidamente por los contribu­
yentes comprendidos y reclamar 
de agravio si se creen perjudi­
cados: . I

1 Presupuesto Municipal Or­
dinario para 1954, rectificado, 
por 15 días.

2 Ordenanzas de exacciones 
municipales de nuevos arbitrios, 
por 15 días.

3 Rectificación del Padrón 
Municipal y su Cuaderno Auxi 
liar con referencia al 31 de di­
ciembre de 1953, por 15 jiías.

4 Padrones de nrbitrios mu­
nicipales sobre las Contribucio­
nes Rústica y Urbana, por 15 
días.

5 Cuentas municipales y li 
quidación del Presupuesto Muni- 
cial Ordinario de 1953, Inventa­
rio y del Patrimonio, por 15 
días.

Ojacastro a 13 de febrero de 
1954.

El Alcalde 
433

EDICTO 
425

Por el Ayuntamiento de- Hor­
milla han sido aprobadas las si­
guientes ordenanzas fiscales

Participación en el Arbitrio 
.sobre la riquez.i Provincia!.

Recargo Municipal sobre las 
cuotas del Arbitrio Provincial 
que gravi el Productor m .o ct.

Sobre Prestación ^Personal y 
de Transportes.

Lo_ que se huce público por 
término de quince días.

Hormilla a 28 de febrero de 
1954.

El Alcalde
438

ANUNCIO 
393

Aprobada.s por este Avu^t:- 
miento las Ordenanzis Fiscales 
a que se refiere la Ley de 3 de 
Diciembre de 1.953 y efectuada 
11 Rectificación al Padrón de 
Habitantes en 31 de Diciembre 
de 1.953; quedan expuestos al 
público ambos documenios por

I espacio de quince días hábiles 
: para oir reclamaciones. 
i Ledesma, a 24 de Febrero de 

1.954.
El Alcalde

418

EDICTO
392

Durante el plazo de quince 
días hábiles, se hallan expuestos 
al publico en la Secretaría de 
este Ayuntámiento, los siguien­
tes documentos:

a) .— Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 
1.954, debidamente rectificado, 
de acuerdo con la legislación vi­
gente.

b) .— .Padrones de Arbitrios 
Municipales sobre la Riqueza 
rústica, pecuai ia y Urbana para 
el año de 1.954.—

Los que se crean perjudicados 
con dichos documentos, deberán 
formular sus reclamaciones du­
rante el indicado plazo.

Cardenas, 8de febrero de 1954 
El Alcalde

419

ANUNCIO
418

Durante el plazo de quince 
días, se hallan de manifiesto en 
1' Secretaría de éste Ayunta­
miento los documentos simien­
tes:

a) Presupuesto Municipal Or­
dinario para el año de 1.954.

b) Ordenanzas fiscales de 
exacciones municipales.

c) Padrón de arbitrio Munici­
pal de la riqueza rústica y Pe.- 
cuaria y urbana para el mismo 
ejercicio.—

Lo que se hace público para 
efectos de reclamación legal 
mente.

Manzanares de Rioja 26 de fe­
brero de 1 954.

El Alcalde.
431

ANUNCIO 
419

J Durante el plazo de quince 
días, se hallan de manifiesto en 

i la Secretaría de éste Ayunta- 
! miéntelos documento.s siguien ! tes:
! -<a) Presupuesto Municipal Or 
’ dinario para el año de 1 954.

b) Ordenanzas fiscales de 
exacciones municipales.

c) Padrón de arbitrio Munici­
pal de la riqueza rústica y Pe-, 
cuaria y urbana para el mismo 
ejercicio.—

Lo que se hace público para 
efectos de reclamación legal­
mente.

Cirueña 26 de febrero de 1954, 
El Alcalde

432

ANUNCIO
490

Aprobados que han sido por el 
.Ayuntamiento (pleno, en sesión 
dé ayer fecha, las nuevas orde­
nanzas que regulan los recargos» 
arbitrios y .participaciones que es­
tablece la Ley de 3 de diciembre 
último y Decreto dando normas 
para su desarrollo de 18 del mis­
mo mes, confotme a lo dispuesto 
en él artículo 694 de la vigente 
Ley de Régimen 'Local y de la 
orden de 9 de enero de 1951, que­
dan las mismas expuestas al pú­
blico, a efectos de reclamaciones 
(pie podrán formularse por escri­
to en la Secretaría del Ayunta­
miento, durante las horas hábiles 
de oficina y por el plazo de quin­
ce días, también hábiles;

Fuenmayor 20 de febrero 1954.
El Alcalde,

499


